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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar de qué manera se 

trasgrede el principio de inmediación en las audiencias virtuales de los procesos 

en los tribunales laborales de Piura, 2021, a través de un enfoque cualitativo, tipo 

básica, diseño fenomenológico; empleando como técnicas de recolección de 

datos, la revisión documental y la entrevista a partícipes del sistema judicial laboral 

servidores judiciales y abogados litigantes, aplicando como instrumento la 

entrevista y el análisis documental en  los veinte primeros casos laborales virtuales 

del año 2021. En esta investigación se determinó que, las audiencias virtuales de 

los procesos laborales de los tribunales piuranos, 2021 no se trasgrede el principio 

de inmediación, aunque no exista la proximidad física ni el contacto directo con la 

fuente de prueba respetándose el protocolo implantado por el Consejo Ejecutivo 

del Poder judicial y sobre todo con la anuencia de las partes involucradas. 

Palabras clave: Interacción, juzgamiento, conectividad, concentración, 

contradicción. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine how the principle of immediacy is 

violated in the virtual hearings of the processes in the labor courts of Piura, 2021, 
through a qualitative approach, basic type, phenomenological design; using as 

data collection techniques, the documentary review and the interview to 
participants of the labor judicial system, judicial servants and trial lawyers, applying 

as an instrument the interview and the documentary analysis in the first twenty 

virtual labor cases of the year 2021. In this investigation, determined that, the 

virtual hearings of the labor processes of the Piuran courts, 2021 do not violate the 

principle of immediacy, although there is no physical proximity or direct contact 
with the source of evidence, respecting the protocol implemented by the Executive 

Council of the Judiciary and above all with the consent of the parties involved. 

Keywords: Interaction, judgment, connectivity, concentration, contradiction. 
. 
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I.       INTRODUCCIÓN 

Los cambios tecnológicos han originado que las partes de un proceso judicial 

concurran de manera virtual y el proceso laboral no es la excepción, en los 

tribunales piuranos la virtualidad se ha producido de manera acelerada a raíz de 

la pandemia. 

En el contexto internacional, la presente investigación ha analizado trece países 

pero en esta introducción haremos mención breve sólo a dos de ellos: Chile y 

España, el primero de ellos; se trabaja por la modernización y el fortalecimiento 

de la justicia laboral al doblarse los juzgados de trabajo y al prevalecer el principio 

de la oralidad al declararse la emergencia (Ministerio de Salud, 2020), limitando 

derechos, suspendiendo la audiencias (Corte Suprema de Chile, 2020),  sin 

embargo en los procesos laborales se continuaron bajo las audiencia virtuales en 

vista a la utilización de plataformas digitales. El segundo de los nombrados de 

manera similar se declara la emergencia (Ministerio de la Presidencia, 2020), que 

igualmente comporta límites a derechos, sin embargo, bajo un protocolo continúo 

trabajando a través de medios telemáticos se prosiguió con las audiencias 

virtuales laborales. 

En Perú  se emiten una serie  de resoluciones administrativas a nivel del Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial para  viabilizar los procedimientos que se encontraban 

paralizados por las circunstancias sanitarias resaltando las: Resolución 

Administrativa N° 115-2020-CE-PJ (Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 2020), 

que autoriza el trabajo remoto, Resolución Administrativa N° 000123-2020-CE-PJ 

(Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 2020), que autoriza el uso del Meet para las 

actuaciones judiciales, Resolución Administrativa N° 000326-2020-P-CSJ Lima 

Norte-PJ (Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 2020), que dispone la 

autorización del uso del Meet solo en la Corte Superior de Lima Norte, Resolución 

Administrativa N° 000330-2020-P-CSJ Lima Norte-PJ (Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte, 2020), que oficializa el Protocolo así como el Manual y Guía de 

instalación y uso de la aplicación Hangout. Paulatinamente en todas las Cortes 

Superiores se ha implementado que las audiencias sean virtuales a través de 
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videoconferencia. Deba definirse este término por el diccionario de la Real 

Academia (Real Academia Española, 2014) como el dialogo de quienes se 

encuentren alejados, pero que se pueden escuchar y mirarse a través de una 

pantalla conectado al internet. Sin embargo, gracias al uso de las tecnologías 

nuestro sistema judicial operó el sistema de notificación electrónica (SINOE) y el 

seguimiento del expediente judicial (CEJ) pero, a raíz de la pandemia el uso de la 

mesa de partes virtual (Congreso de la Republica del Perú, 2021) y la instalación 

de las audiencias de conciliación y/o juzgamiento y/o vistas a través del Meet, 

siendo que el proceso laboral no fue ajeno a todos estos nuevos cambios. 

En ese sentido, el presente trabajo de investigación abordará la existencia o no 

de trasgresión del principio en mención en la virtualidad de las audiencia de los 

tribunales laborales de Piura, 2021, tomando como base que el juez debe 

vincularse directamente con las partes y con la prueba de conformidad con los 

artículos 43 al 47 de la Nueva Ley Procesal Laboral, en donde las audiencias 

siempre se han desarrollado de manera presencial, en la que el juez o colegiado 

dirigía presencialmente las audiencias, es así que salir de ese pensamiento 

arraigado nos hace ahora asumir un nuevo reto, por ello es necesario analizar si 

el principio de inmediación se ve trasgredido por la realización de las audiencias 

laborales de manera virtual.  

A casi tres años de la entrada en vigencia de la Ley Nº 29497 (Congreso de la 

Republica del Perú, 2009), en la ciudad de Piura, por la que el mecanismo de 

oralidad se impuso marcando la transformación en la estructura del proceso 

laboral en Piura, buscando reforzar el contenido de los principios, entre ellos el de 

inmediación y frente a la pandemia sanitaria que nos aqueja;  el Poder Judicial de 

Piura se ha visto en la obligación de virtualizarse celebrando las audiencias 

utilizando el aplicativo Meet, por lo que esta implementación en sede laboral  ha 

originado cuestionamientos  sobre la existencia o no de transgresiones de 

principios basilares entre ellos el de inmediación que es necesario analizar. 

Nuestro problema general de investigación, se enfoca en las actuaciones 

realizadas por las partes en litigio que participan en una audiencia virtual, en la 

cual el principio en mención tiene bastante preeminencia para obtener la emisión 
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de las decisiones judiciales, y que en algunos casos se expiden en la misma 

audiencia por ello se ha determinado en plantear ¿Si existe transgresión o no del 

mencionado principio en los tribunales laborales de Piura, 2021; al haberse 

virtualizado las audiencias? 

Sería injusto no reconocer las prerrogativas que la tecnología nos brindan, pero el 

principio de inmediación laboral (Cubas, 2005) impone al juez en ponerse en 

contacto directo con el demandante, el demandado y con las pruebas por ello 

planteamos el cuestionamiento antes mencionado al realizarse la audiencia 

virtual. 

También se han planteado problemas específicos: el primero de ellos ¿Si se 

afecta la relación entre el juez y las partes transgrediéndose el principio de 

inmediación cuando la conectividad es escasa o nula? en vista que al no tener 

cara a cara al demandado o al demandante o a los testigos y no se acompañe de 

la calidad de sonido y de imagen, el juez no podrá recepcionar con nitidez las 

declaraciones transgrediéndose al principio de inmediación; siendo necesario 

adoptar medidas técnicas informáticas. Un segundo problema ¿Se puede 

establecer si las audiencias virtuales perturban la evaluación de las pruebas?, el 

asunto se basa en que, si a través de una pantalla el juez pueda inferir el real valor 

de un medio de prueba, conforme se actúa en audiencia, es decir cómo se 

expresan o declaran(Rulicki & Cherny, 2007) reflejando tal cual, las partes y los 

testigos precisan y un tercer problema se verifica si al realizarse las audiencias 

virtuales en los tribunales laborales de Piura, las sentencias que emiten son justas 

y eficaces.  

La investigación la justificamos desde tres puntos de vista: Teórica porque 

permitirá profundizar sobre la relación existente entre el Principio de inmediación 

y las audiencias virtuales en el proceso laboral de los tribunales de Piura, siendo 

el resultado un logro que se aportará en esta rama del derecho. El segundo, 

práctico porque el estudio estará enfocado en evaluar la aceptación de las nuevas 

tecnologías en los procesos judiciales laborales. Asimismo, el estudio podría 

solventar algunas necesidades específicas de los usuarios del Juzgado Laboral 

de Piura.  Y en tercer lugar metodológica porque aportará instrumentos de 
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recolección que servirán de guía a otros estudios brindando información y 

sugerencias a la problemática detectada. 

Para los objetivos se tuvo en cuenta tanto un objetivo general, como tres 

específicos, teniéndose como objetivo general:  establecer si existe o no la 

trasgresión del Principio de Inmediación en las audiencias virtuales en los 

Tribunales laborales de Piura, 2021; ello en vista que ambos institutos procesales 

se encuentran estrecha y directamente relacionados. También se señala como 

objetivos específicos el determinar si la conectividad escasa o nula en las 

audiencias virtuales laborales trasgreden el vínculo del juez con el demandante, 

demandado y con las pruebas en los Tribunales laborales de Piura, determinar si 

las audiencias virtuales perturban la evaluación de las pruebas en el Tribunal 

laboral de Piura y determinar si las audiencias virtuales laborales contribuyen a 

lograr una justicia efectiva. 
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II. MARCO TEÓRICO
La fundamentación de la presente investigación se basa en la indagación de 

estudios y trabajos publicados similares, los cuales se detallan a continuación: 

En el ámbito internacional tenemos a Venezuela cuyo proceso laboral es 

eminentemente oral en todas sus instancias (Ochoa, 2007). La oralidad restringe 

en forma directa el resultado final en la medida que los jueces sólo pueden emitir 

la sentencia en función a lo oralizado y su apartamiento origina vicios insalvables 

(Martínez & Vásquez 2015). La Ley Orgánica Procesal del Trabajo, en su artículo 

138 establece que si no fuera posible la conciliación, el juez resuelve en forma oral 

todos los vicios que pudiere detectar, todo lo cual  se reducirá en un acta (La 

Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, 2002); sin 

embargo, cuando las partes no están en sede judicial  utilizan la videoconferencia 

por lo que de conformidad con el numeral 2 del artículo 68 del Estatuto de Roma, 

firmado y ratificado por Venezuela, permitiendo la presentación de medios de 

pruebas por vía internet (Secretaría General de las Naciones Unidas, 2002) lo que 

ha llegado acelerar los procesos.

España cuenta con el numeral 3 del artículo 229 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial 6/1985 (Jefatura del Estado, 1985), para precisar que las actuaciones 

judiciales son predominantemente orales a través de la videoconferencia.

En México (Acuerdo General 4/2020 del Consejo de la Judicatura Federal, 2020) 

establece la celebración de la audiencia virtual utilizando la videollamada y en su 

artículo 9 establece el carácter extraordinario iniciando el sistema virtual. (Ramírez 

& Altamirano 2020), pero de manera excepcional (McDonald, 2020).

En Colombia a través del Acuerdo PCSJA20-11567 (Corte Superior de la 

Judicatura Presidencia, 2020) precisa el trabajo remoto a través del uso de las 

tecnologías. Así en el Artículo 404° de la Ley Procesal Penal Colombiana N°

906/04 (Congreso de la República Colombiana, 2004) desarrolla normas sobre 

valoración de la prueba y sobre el principio de inmediación que está comprendido 

en el numeral sexto del Código General del Proceso, pero en vista a la virtualidad 

y digitalización, todos los actos y procedimientos se realizan con el uso de 

videoconferencia. Asimismo, (González, 2008) refiere que en Colombia se reguló
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el trámite de las audiencias a través de las videoconferencias como el medio 

rápido, efectivo, seguro y conveniente; igualmente se establece en el Acuerdo 

número 2189 (Sala administrativa del Consejo Superior de la judicatura de 

Colombia, 2003), donde se reguló el trámite judicial de las audiencias de 

juzgamiento previstas en el Título 1 del Libro 111 del Código de Procedimiento 

Penal. Respecto del proceso laboral es eminentemente oral desde el año 1948 

(Decreto Ley 2158, 1948), pero con reformas, siendo la conciliación una etapa 

obligatoria trasladada a un centro conciliador o a las autoridades administrativas 

de trabajo para disminuir la carga judicial (Vásquez, 1999). En el año 2007 con la 

Ley 1149, se reforzó la vigencia de la oralidad y el papel del juez como director 

del proceso, estableciéndose los procesos netamente orales. 

En Paraguay las audiencias se realizaron a través de las videoconferencias, no 

cuentan con regulación expresa, pero su sustento jurídico es la libertad probatoria, 

consagrada en el artículo 173 del Código Procesal Penal (Corte Suprema de 

Justicia, 2001). 

En Uruguay se produjo una reforma procesal se concebió el proceso por 

audiencias, observándose reducción de los tiempos procesales, y limitó el número 

de tipos procesales.  

En Bolivia, (Grisolia, 2021) las audiencias se desarrollan a través de las 

teleconferencias, hay virtualización obligatoria, aunque no exista legislación que 

prevea expresamente la utilización de la videoconferencia. 

En Ecuador a través de la Resolución N° 045-2020 (Pleno del Consejo de la 

Judicatura, 2020) establecen una guía y se materializa las audiencias de juicio 

(Hernández & Acosta, 2004), determinando los medios tecnológicos a emplear en 

caso de falla en conectividad. Respecto al Principio de inmediación el Juez es el 

responsable de resolver el objeto del proceso en función a las pruebas actuadas 

por las partes en juicio. Igualmente (Gallegos, 2019) sostiene que el principio de 

inmediación está profundamente atado al sistema procesal oral y a la actividad 

probatoria. 

En Chile si bien el derecho laboral sustantivo ha tenido notable desarrollo no ha 

ocurrido lo mismo con el procedimiento y ello incluye a los principios tales como: 
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el principio de Inmediación que se manifiesta en las audiencias presenciales, pero 

se trabaja por la modernización y el fortalecimiento de la justicia laboral al duplicar 

los juzgados de trabajo, y por el otro, al oralizar el procedimiento con la aprobación 

de la ley 20087 (Ministerio del Trabajo y Previsión Social; Subsecretaria del 

Trabajo, 2006). 

Italia, es el primer país que reguló y uso la videoconferencia mediante el artículo 

16 de la Ley 367 (05.10.2001) y que fue incorporada a su Código Procesal Penal, 

como artículo 205, para las declaraciones de testigos, peritos e inculpados que se 

encontraban fuera del país e impedidos de ingresar (Albornoz & Magdic, 2013). 

En Argentina, ni bien apareció el computador a nivel judicial se habilitaron muchos 

cambios tecnológicos como casillas electrónicas, la digitalización de la firma de 

las partes, la notificación electrónica, etc.; pero aún no existía una norma que lo 

regule hasta que surge la Ley N° 26.685 (Congreso de la Nación Argentina, 2011), 

que prevé el uso del expediente electrónico además de permitir que la Corte 

Suprema de Justicia y al Consejo de la Magistratura, pueda reglamentar e 

implementar. Respecto a las audiencias virtuales se dispuso el uso de la 

videoconferencia aprobándose protocolos en función al Plan de Justicia 2020 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 2018). En la provincia 

de Buenos Aires se dispuso audiencias remotas en base a la elaboración de un 

instructivo para utilizar el programa Teams conforme a la Resolución de 

Presidencia Nº 19/4 (Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de Argentina, 

2020). 

En Brasil en virtud a la Ley N° 11.419 (Presidencia de la república, 2006), permite 

el uso de medios electrónicos, pero ya existía desde 1990, en que se inició la 

informatización del Poder Judicial, así mediante la Ley 11.900/09 (Congresso 

Nacional da Brasília, 2009), autorizó el uso excepcional de la videoconferencia, 

para los procesos penales. Asimismo, posteriormente se inició el proyecto JUICIO 

100% DIGITAL, que de manera opcional es afrontado por las partes, realizándose 

todo de forma electrónica y remota, a través del computador o instrumento 

análogo. Las audiencias virtuales se realizan para todos los procesos con la 

excepción establecida en su ley, asimismo se instaló un soporte técnico para 
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abogados para la realización de las audiencias virtuales, quienes deben 

registrarse hasta 48 horas antes del día de la sesión. Se usan plataformas 

comerciales para las audiencias: Microsoft Teams, y también Hang Out. 

En Costa Rica tiene regulado un reglamento sobre el expediente judicial 

electrónico, mediante Circular 104-2013 (Corte Plena del Poder Judicial, 2013), 

existiendo un sistema para procesar las acciones judiciales. En el Boletín Judicial 

N° 101 se define a la Audiencia por videoconferencia como una sesión en la cual 

las partes se enlazarán a través de un medio tecnológico autorizado, que permita 

la comunicación real por vídeo y sonido, utilizando la herramienta Microsoft Teams 

(Corte Plena de Costa Rica, 2020). Por su parte, las audiencias virtuales no solo 

necesitan de plataformas tecnológicas, sino que requieren de estudio de 

numerosos principios basilares como el de la oralidad, unidad del acto y la 

concentración procesal. (Pereira, 2015). El principio de inmediación, es la 

vinculación entre el Magistrado y las partes en audiencia, para que sea atendidas 

y que el juez posea camino directo a los medios de pruebas con el objeto de 

adquirir un fallo justo (Quesnay, 2020). 

Se debe Precisar que existe una postura doctrinaria con cierta fortaleza sobre el 

desarrollo de las audiencias remotas (Tomlinson et al, 2020) sin impedir que el 

interés de las partes se frene (Rossner & McCurry, 2018), por lo que no trasgrede 

el principio de inmediación en función a (León, 2020): 

1.  A que constituye una garantía de comunicación entre el demandante, 

demandado, terceros, el Juez y las pruebas. 

2.   La utilización de las plataformas tecnológicas avalan la inmediación del Juez 

en las audiencias porque garantizan igualmente al resto de los principios 

procesales. (León, 2020). 

Como antecedentes nacionales, destaca la tesis de (Ruiz, 2017) en la que 

concluye nombrando los beneficios que reportan el usar la virtualidad en los 

procesos penales como la reducción del ausentismo de los procesados, reducción 

de la carga procesal penal, se moderniza el sistema judicial, da disposición y 

seguridad a los jueces en el contacto con las partes en un proceso y reducción en 

costos. 
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Otro estudio es de (Gálvez, 2019), en la que concluye que se trasgrede el principio 

de inmediación en los procesos de familia específicamente en casos de filiación 

extramatrimonial, respecto del plazo máximo diez días  que el emplazado posee 

para que se oponga a la declaratoria de paternidad extramatrimonial, según el 

artículo 565 del Código Procesal Civil (que el Juez no admitirá la contestación si 

el demandado no acompaña la última declaración jurada presentada para la 

aplicación de su impuesto a la renta); Pues precisamente al darse ese  

tiempo antes mencionado viola el principio en cuestión. 

Asimismo, en el estudio de (Segura, 2017), precisa que las múltiples 

reprogramaciones de las fechas para conciliar o para juzgamiento o para vista de 

causa afectan el principio en mención, así como adiciona que la celebración de 

las mismas debe basarse en las plataformas tecnológicas para que reduzca la 

carga procesal. 

El Consejo ejecutivo del Poder Judicial ha emitido numerosas resoluciones que 

posibilitan las audiencias virtuales tales como Resolución Administrativa N° 115- 

2020-CE-PJ (Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 16 de marzo 2020), Resolución 

Administrativa N° 000123-2020-CE-PJ, Resolución N° 80-2020-CE-PJ (Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, 24 de febrero de 2020). El Primer caso de audiencia 

telemática fue de adopción y fue en año 2006 pero por causas de seguridad y 

orden público se implementa a nivel de los procedimientos penales creándose las 

videoconferencias (Chaina & Castellanos, 2020). Asimismo, se emitieron las 

Directivas N°. 01-2013-CE-PJ (Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 13 de marzo 

2013), que estableció el procedimiento para el desarrollo de Audiencias Virtuales; 

01-2014-CE-PJ (Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 07 de enero de 2014), en 

la que se determinó parámetros o protocolos para el desarrollo de las audiencias 

virtuales en los procesos penales; y, 005-2015-CE-PJ (Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial, 15 de julio de 2015), norma que determina el procedimiento en el 

uso de equipos (Chaina, & Castellanos, 2020). 

El Tribunal Constitucional (TC) aseveró la singularidad, sin embargo; destacó que 

los encuentros virtuales permiten la comunicación oral de las partes 

manteniéndose el diálogo garantizando las condiciones técnicas mínimas 
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(Tribunal Constitucional, 2015) repetido por nuestra Corte Suprema, recalcando 

que las audiencias virtuales no trasgreden principios (Corte Suprema de la 

República, Sala Penal Permanente, 2017). Sin embargo, por las circunstancias 

sanitarias se implementó la videoconferencia, siendo éste el medio más utilizado 

para el desarrollo de las audiencias (Marquina, 2020), a pesar de la exención legal.  

Además, el TC precisa que el principio de inmediación, se encuentra 

estrechamente vinculado con el derecho a la prueba (Tribunal Constitucional, 

2013), en vista que la actividad probatoria debe transcurrir en presencia del juez 

que dicte la sentencia constituyéndose en única garantía por la que se ha realizado 

una ponderación directa que le ha permitido concluir y motivar la sentencia en esa 

misma dirección (Tribunal Constitucional, 2011). EL TC recordó que la actuación 

y la valoración de la prueba en virtud al principio de inmediación, presenta dos 

facetas: una personal y otra estructural: La primera, que se refiere a la intuición 

sensorial del juzgador: lenguaje, aptitud, etc. La segunda, cuyos datos se refieren 

a la estructura racional del contenido de la prueba que puede ser fiscalizada y 

variada. 

El trabajo de investigación plantea dos categorías: una es el Principio de 

inmediación y otra son las audiencias virtuales, por lo que desarrollaremos en 

primer lugar el Principio de Inmediación, entendiéndose como tal cuando el juez 

sentencia en función a los hechos y las pruebas que de manera continua los 

percibe, incluso en procesos orales. Según (Amoni, 2013) la inmediación precisa 

la relación directa que existe entre el juez, las partes y los medios de pruebas, 

comprendiendo tres elementos: 1) La proximidad entre el juez y lo que evaluará o 

a quienes evaluará; (Amoni, 2013) es decir la cercanía o la inmediatez que 

produce un medio para acercarse en tiempo real a persona alejadas 

geográficamente permitiendo su interacción audiovisual. 2) La inexistencia de 

intermediarios, bien fueren cosas o personas, al respecto (Cubas, 2005), precisa 

que la inmediación origina una trato entre personas de forma directa, en la que el 

juez conoce la identidad de los intervinientes, sus teorías del caso, así como la 

oralización de los medios de prueba. Y 3) La bilateralidad, que corresponde al juez 

conocer directamente las prueba y entonces allí hablamos de una bilateralidad 
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pasiva  y cuando las conoce a través de las partes  hablamos de una bilateralidad 

activa. (Chaina & Castellanos, 2020). 

En esa misma línea, (Caballero, 2021) concluye que el principio de inmediación 

es uno de los principios claves de la etapa de juzgamiento para comprender la 

relación directa e integral generando convicción respecto de la verdad de los 

hechos. Por lo que se puede concluir que el principio de Inmediación tiene dos 

sub categorías: la primera es la interrelación del juez con las partes y la segunda 

es la interrelación probatoria. Respecto de la primera Amoni y Cubas la han 

definido completamente, pero en esta investigación se ha determinado 

indicadores para cada subcategoría, respecto de la primera: la presencia física del 

demandado y el demandante, la vinculación con las pruebas y la dirección en las 

audiencias; con respecto de la segunda los indicadores son: contradicción, 

valoración de las pruebas y percepción directa de los testimonios.  

La segunda Categoría son las audiencias virtuales llamadas también 

teleconferencias, es una forma de efectuar las audiencias judiciales de manera no 

presencial en tiempo real utilizando la tecnología, lo que permite representar y 

observar el cuerpo, las percepciones y expresiones orales, incluso se puede 

auxiliar el tema virtual (Chaina & Castellanos, 2020).  

La doctrina precisa que para que la audiencia virtual no trasgreda el principio de 

inmediación debe responder a ciertos patrones, y que, para equipararse a una 

audiencia presencial, la condición es que debe existir buena calidad en la 

videoconferencia, además de que la internet no debe fallar lo cual permitirá 

distinguir la figura y advertir claramente la voz de las partes que permitan observar 

las expresiones y/o reacciones (Timana, 2020). 

Actualmente, en la pandemia ha crecido el uso de las audiencias remotas, 

facilitando el funcionamiento continuo del sistema judicial y obteniendo mayores 

beneficios (Byrom et al, 2020).  

Por el artículo 43° y 44° de la Nueva Ley Procesal Laboral se describe la audiencia 

de conciliación  y juzgamiento del proceso laboral, ambas eminentemente orales 

y que en los procesos ordinarios laborales se realizan en forma virtual respetando 

los protocolos establecidos en las normas emitidas por el Consejo Nacional del 
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Poder Judicial, la misma que son virtuales y con las garantías procesales 

necesarias que eviten la indefensión de las partes, habiéndose dispuesto incluso 

actos preparatorios o conferencia preparatoria.  

La audiencia virtual comprende dos sub categorías como son plataformas 

tecnológicas, así como la unidad de acto y concentración procesal. Se define a la 

plataforma tecnológica (Agencia Estatal de Investigación de España) como 

estructuras de trabajo en equipo, público-privadas; seducidos en un campo 

tecnológico que se vinculan y coordinan para asemejar y prevalecer las 

necesidades tecnológicas, de investigación y de innovación a medio o largo plazo 

y se precisan dos indicadores que son conectividad y confiabilidad. La 

conectividad es la actuación de un procedimiento interrelacionado 

electrónicamente de todas las sedes del Poder Judicial, con su pertinente 

aplicativo informático que acceda a conocer en tiempo real las privaciones y los 

deberes de los órganos jurisdiccionales (Plan de gobierno del poder judicial, 2021-

2022). Respecto a la confiabilidad de una prueba se refiere a la seguridad de las 

estimaciones obtenidas por las mismas personas en momentos desiguales o con 

distintos complejos de substancias parecidas. El concepto de confiabilidad cae al 

error de medición de una sola evaluación que permite profetizar la categoría de 

incertidumbre que puede acontecer en la evaluación de un sujeto, como 

consecuencia de dispositivos irrelevantes (Martínez, 2013). 

 Respecto a la segunda sub categoría: Principio de Unidad y Concentración: La 

audiencia debe realizarse en el tiempo estrictamente necesario, las sesiones de 

audiencia no deben ser arbitrariamente diminutas ni indebidamente prolongadas 

(Cornejo, 2021). Y se elige el indicador el lenguaje no verbal que según (Rulicky 

& Cherny, 2007) precisa que las emociones despliegan una coacción fisiológica y 

psicológica que es regularizada directamente a través de movimientos corporales. 

La exigencia de expresión corporal del ser humano nunca acaba, los signos y 

señales no-verbales establecen un lenguaje a través del que enunciamos 

emociones en forma permanente. La Comunicación No Verbal está constituida por 

los signos y señales de un lenguaje hablado con todo el cuerpo. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de investigación: Será básica porque buscaremos razones jurídicas que 

evidencien alguna lesión al principio de inmediación en el desarrollo de las 

audiencias virtuales laborales en el tribunal Judicial de Piura, 2021. 

Diseño de investigación:  

El Enfoque es Cualitativo porque analiza el desarrollo de las audiencias virtuales 

laborales y si se trasgrede en ellas el principio de inmediación.  

El diseño utilizado es el fenomenológico, no experimental, porque no manipulamos 

ninguna categoría, solo analizamos el fenómeno en base a los datos extraídos de 

los documentos en estudios sin cambiar los hechos. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: 

La primera categoría se orientó en el principio de inmediación entendiéndose 

como tal cuando el juez sentencia en función a los hechos y a las pruebas que de 

manera continua los percibe, incluso en procesos orales (Quesnay, 2020). 

Teniendo por subcategorías de ésta a la Interacción de Juez con las partes y a la 

Interacción probatoria.  

La Segunda categoría está constituida por las audiencias virtuales, llamadas 

también teleconferencias, es la audiencia no presencial, pero en tiempo real 

utilizando una pantalla conectada a internet, por la que el juez se constituye en el 

director del proceso permitiéndole observar y percibir todo tipo de expresiones 

orales que las partes desarrollen (Chaina & Castellanos, 2020). Las subcategorías 

de ésta última categoría son: plataformas tecnológicas, así como unidad de acto 

y concentración procesal.  
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3.3. Escenario de estudio 

Se eligió como escenario de estudio, el Tribunal laboral de Piura año 2021, 

constituido por juzgado laborales que solo ventilan procesos con la Nueva Ley 

procesal Laboral, teniendo el primer, quinto, sexto y octavo juzgado laboral así 

como la sala laboral permanente de Piura en calidad de segunda instancia, 

soportando audiencias orales virtuales, únicas, de conciliación, de juzgamiento y 

de vista respectivamente, en la que participan la parte demandante, demandado 

y sus respectivas defensas técnicas así como el juez, el tribunal laboral y los 

especialista de audio, por lo que, teniendo en cuenta las ocupaciones de los 

jueces, especialista y abogados  que fueron sujetos al instrumento llamado guía 

de entrevista, se utilizó el medio y el lugar acertado para no perturbar sus 

compromisos. 

Respecto a los expedientes judiciales estudiados, según el sistema de consulta y 

reporte judicial se han analizado los primeros sesenta y tres expedientes judiciales 

laborales del año 2021 que corresponde a diferentes juzgados: primero, quito, 

sexto y octavo así como la sala laboral permanente y solo veinte de ellos se han 

tramitado por la Nueva Ley Procesal Laboral que permiten ser materia de análisis 

para el presente estudio en donde se extrae la parte correspondiente a la 

audiencia virtual única, de conciliación y/o juzgamiento y/o vista para el análisis 

respectivo, así como las conferencias preparatorias. 

 

3.4. Participantes 

Se consideraron no solo el conocimiento sino también la experiencia de jueces, 

especialistas y letrados que se encuentran vinculados con las audiencias virtuales 

laborales a quienes se les aplicó el instrumento previamente validado por 

expertos.  

La elección de los participantes obedeció a la materia en la que trabaja que 

corresponde al derecho laboral eligiéndose a servidores del poder judicial y 

abogados litigantes en derecho laboral. 

 



15 
 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Se utilizaron las siguientes técnicas:  

Ɣ�$QiOLVLV�GRFXPHQWDO�VREUH�ODV�GRV�FDWHJRUtDV�VHxDODGDV�SUHFHGHQWHPHQWH�� 

Ɣ� /D� UHDOL]DFLyQ� GH� OD� *XtD� GH� HQWUHYLVWD�� D� VHUYLGRUHV� MXGLFLDOHV� FRPR� MXH]� \�

especialista laboral, así como abogados litigantes laboralistas. 

La entrevista que se elaboró es no estructurada, de preguntas abiertas, de opinión, 

no presencial, por medio de correo, whatsapp y Facebook. 

3.6. Procedimientos 

Se realizó a través de las siguientes gestiones:  

Ɣ�6H�GLOXFLGy�ORV�REMHWLYRV�SDUD�OD�UHFRSLODFLyQ�GH�LQIRUPDFLyQ�\�ORV�UHFXUVRV�FRQ�

los que se cuentan.   

Ɣ�6H�FDWHJRUL]y�\�VXEFDWHJRUL]y�\�VH�HODERUy�OD�PDWUL]�GH�FDWHJRUL]DFLyQ� 

Ɣ�6H�UHDOL]y�XQ�SURWRFROR�GH�E~VTXHGD�\�SODQLILFDFLyQ�GH�OD�UHYLVLyQ�Ldentificando 

la necesidad   

Ɣ�6H�YDOLGy�HO�LQVWUXPHQWR�FXUVDQGR�HO�GRFXPHQWR�D�H[SHUWRV�HVSHFLDOL]DGRV�� 

Ɣ�6H�FRPHQ]y�OD�UHFROHFFLyQ�GH�ORV�GDWRV�D�VHUYLGRUHV�MXGLFLDOHV�\�DERJDGRV�FRQ�

ejercicio en derecho laboral. 

Ɣ�3DUD�UHDOL]DU� OD�JXtD�GH�HQWUHYLVWD��VH cursó el email correspondiente con las 

pautas de la recopilación y conceptualización de las categorías y los objetivos que 

comprenden la investigación y procedan a evacuar el llenado del instrumento, 

asimismo se tramitó las autorizaciones correspondientes.  

Ɣ�6H�XWLOL]y�HO�HPDLO��ZKDWVDSS�\�)DFHERRN�SDUD�FRPXQLFDUVH�FRQ�HO�HQWUHYLVWDGR�

por las limitaciones que existe por la pandemia. 

Desarrollo del procedimiento:     

Objetivos de la revisión: El objetivo fundamental es identificar qué se conoce 

sobre las dos categorías en estudios en los tribunales laborales de Piura y si existe 

trasgresión de una sobre la otra. 

Recursos con los que se cuenta: internet, revistas electrónicas de acceso 

públicas, actas de audiencias de juzgado y Sala Superiores, etc. 

Criterios de inclusión: Documentos escritos en idioma inglés o español. 

Publicados durante los últimos 5 años. 
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Criterios de exclusión: Documentos escritos en idiomas distintos al español o 

inglés.  

Se inician el protocolo de búsqueda, con la estrategia de la búsqueda en primera 

etapa buscando en el sistema de seguimiento de expediente judiciales de la 

población laboral una muestra correspondiente a los primeros 20 expedientes del 

año 2021 que se hayan realizado audiencias virtuales. La búsqueda fue limitada 

a procesos bajo la nueva ley procesal laboral desarrollando el diagrama de flujo 

denominado declaración prisma figurando los criterios de elegibilidad y de 

exclusión; asimismo, en el Google se buscó las dos categorías y mediante el 

diagrama de búsqueda  se verificó tesis dos tesis doctorales y dos de maestría, 

artículos científicos en el número de nueve, leyes, códigos tanto  nivel local como 

internacional de los últimos cinco años relacionados a las dos variables, en idioma 

inglés o español  cuarentiuno y por último tratados o estudios doctrinarios  que 

sustenten las categorías elegidas en el número de veintidós. 

Tabla 1. Protocolo de búsqueda de los términos en Internet 

N° FUENTE 

DE CLAVE 

BÚSQUEDA RESULTADOS 

1 

GOOGLE 

ACADÉMICO 

Principio de 

inmediación 

Laboral 14300 

2 

GOOGLE 

ACADÉMICO 

audiencias 

virtuales 

laborales 13600 

3 Repositorio UCV 

Principio de 

inmediación 

Laboral 860 

4 Repositorio UCV 

audiencias 

virtuales 

laborales 584 
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En el sistema de expedientes judiciales del Poder Judicial (CEJ) se encontró la 

siguiente muestra:  

Tabla 2. Muestra de expedientes laborales con audiencias 
virtuales del año 2021. 

N° EXPEDIENTE JUZGADO DEMANDADO 

1 010-2021 1JLAB ESTADO 
2 011-2021 8JLAB ESTADO 
3 012-2021 5JLAB ESTADO 
4 014-2021 6JLAB ESTADO 
5 015-2021 1JLAB ESTADO 
6 022-2021 8JLAB PRIVADO 
7 023-2021 5JLAB ESTADO 
8 029-2021 8JLAB PRIVADO 
9 031-2021 8JLAB PRIVADO 

10 042-2021 6JLAB PRIVADO 
11 043-2021 8JLAB PRIVADO 
12 050-2021 8JLAB ESTADO 
13 051-2021 6JLAB PRIVADO 
14 052-2021 8JLAB PRIVADO 
15 057-2021 8JLAB PRIVADO 
16 058-2021 6JLAB ESTADO 
17 059-2021 8JLAB ESTADO 
18 060-2021 6JLAB PRIVADO 
19 061-2021 8JLAB PRIVADO 
20 063-2021 6JLAB ESTADO 

N° FUENTE 

CLAVE DE 

BUSQUEDA RESULTADOS 

5 

Repositorio 

UDEP 

Principio de 

inmediación 

Laboral 843 

6 

Repositorio 

UDEP 

Audiencias 

virtuales 

laborales 569 
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Continuando con el procedimiento para la recolección de datos y siendo el 

propósito buscar obtener los mayores datos posibles se decidió realizarlos en 

función a cada técnica utilizada y son: 

A. Para la técnica del análisis documental, se empleó las tarjetas textuales y de 

resumen, acudiendo a fuentes escritas y documentales, las mismas que son 

materiales manejados para la investigación documental bibliográfica y que 

están compuestas por dispositivos cuadrangulares, en donde se ha fijado la 

pesquisa utilizados como datos para el examen y la construcción del presente 

estudio. 

 

Figura 1. Ejemplo de ficha textual 
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B. Para la técnica de la entrevista, se ha utilizado el instrumento denominado 

Guía de entrevista cursando por whatsapp, email y Facebook con 72 horas de 

anticipación para que se organicen y lean el tema lo procesen y luego se 

recogió misma vía.  
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Figura 2. Diagrama de flujo: Declaración Prisma 
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Figura 3. Frases de Búsqueda 
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3.7. Rigor científico: El instrumento utilizado para recoger datos debe ser valido 

y confiable en ese sentido hemos utilizado la guía de entrevista, la misma que ha 

sido validada respecto del contenido por parte de expertos de gran experticia en 

exploración y versados en derecho laboral.  

Respecto al análisis documental, al tratarse de estudio de casos y bajo la 

metodología cualitativa, los resultados representaran una muestra por lo que el 

Principio de Triangulación ha permitido alcanzar la analítica buscada al haber 

utilizado múltiples fuentes de datos, además de verificarlos y aplicarlos en el 

instrumento. 

 

3.8. Método de análisis de la Información: Se ha estructurado pasos que se 

encuentran entrelazados con el procedimiento y son: 

Ɣ�6H�UHDOL]y�XQD�H[SORUDFLyQ�JHQHUDO�GH�WRGRV�los antecedentes para disponer de 

un horizonte general.  

Ɣ�,QVWDXUDFLyQ�RUJDQL]DWLYD�GH�GDWRV�H�LQIRUPDFLyQ� 

Ɣ�6H�LGHQWLILFy�ODV�FDWHJRUtDV�\�VXEFDWHJRUtDV��HODERUiQGRVH�PDWULFHV�UHVSHFWLYDV�� 

Ɣ�6H�GHVDUUROOy�ODV�VXEFDWHJRUtDV�HQ�LQGLFDGRUHV�� 

Ɣ�6H�GHVFULEHQ�ODV�UHODFLRQHV�HQWUH�ORV�LQGLFDGRUHV 

Ɣ�6H�HVER]DURQ�ORV�DSDUHQWHV�\�HVFODUHFLPLHQWRV�UHVXOWDGRV� 

 

3.9. Aspectos éticos: Los aspectos éticos considerados:  

Ɣ�6H�UHTXLULy�OD�DXWRUL]DFLyQ�D�WRGos los entrevistados mediante la suscripción del 

documento denominado consentimiento informado del estudio estableciendo la 

discreción respecto del anonimato y privacidad de la participación.  

Ɣ� 6H� GLOLJHQFLy� D� FDGD� HQWUHYLVWDGR� VREUH� OD� PDWHULD� FRQWHQLGD� en la guía de 

entrevista y su involucramiento voluntario, así como el contenido de los principios 

éticos.  

Ɣ�6H�VXEUD\y�TXH�OD�LQIRUPDFLyQ�VyOR�WHQGUtD�ILQHV�GH�LQYHVWLJDFLyQ� 
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IV. RESULTADOS y DISCUSIÓN  

 

En el presente acápite comprende los datos extraídos de la aplicación de los 

instrumentos utilizados: análisis documental y la entrevista sometidos a la luz de 

los estudios arribados de manera precedente que constituye la doctrina 

comparada en función a los objetivos planteados. 

Sobre el objetivo general: Establecer si existe o no la trasgresión del Principio de 

la Inmediación en las audiencias virtuales laborales en los tribunales laborales de 

Piura, 2021. Los entrevistados señalan que, aplicándose el sistema virtual, no hay 

vulneración a tal principio e incluso nos hablan de un concepto moderno del 

principio de inmediación virtual siempre y cuando no existan fallas de conectividad. 

Precisan además que deben existir nuevos lineamientos y mayores exigencias, 

pero si señalan la existencia de debilidades en lo que respecta a la limitada 

inversión por parte del Estado en el sistema judicial.  

  

Tabla 3.   Resultados de la entrevista aplicada en referencia al 
objetivo general. 

  OBJETIVO  GENERAL 

ENTREVISTADO PREG. 1 PREG.  2 

E1 NO NO 

E2 NO SI 

E3 NO NO 

E4 NO NO 

E5 NO NO 

E6 NO SI 

E7 NO NO 

 

 

Del análisis documental realizado sobre las veinte actas de audiencias de 

conciliación, juzgamientos y de vista que se han tomado como población en 

estudio de los tribunales laborales de Piura según Nueva Ley Procesal Laboral, 
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en ninguna de ellas se ha trasgredido el principio de inmediación pese a que en 

una de ella se reprogramó la audiencia por conectividad; el juez ha permanecido 

en relación directa con el demandante y demandando (partes) y con las prueba 

como es el caso de los testigos que en un solo caso se presentó cuestión 

probatoria y en otro casó se procedió al desistimiento de la presentación del 

testigo, así como en el caso de las declaraciones de parte  en donde se ha podido 

advertir que se ha disminuido el ausentismo (Ruiz, 2017) ello en virtud a que no 

han existido límites geográficos o miedo o dejadez y la consecuencia directa es la 

disminución de la carga de los juzgados. 

Tabla 4. Datos obtenidos de las actas Audiencias virtuales en los tribunales 
laborales de Piura, 2021. 

EXPEDIENT

E 

JUZGAD

O 

DEMANDAD

O 
PROBLEMAS 

CONEXIÓN EN 

QUE PARTE 

1 010-2021 1JLAB ESTADO NO NO 

2 011-2021 8JLAB ESTADO NO NO 

3 012-2021 5JLAB ESTADO NO NO 

4 014-2021 6JLAB ESTADO NO NO 

5 015-2021 1JLAB ESTADO NO NO 

6 022-2021 8JLAB PRIVADO NO NO 

7 023-2021 5JLAB ESTADO NO NO 

8 029-2021 8JLAB PRIVADO NO NO 

9 031-2021 8JPLAB PRIVADO NO NO 

10 042-2021 6JLAB PRIVADO NO NO 

11 043-2021 8JLAB PRIVADO NO NO 

12 050-2021 8JLAB ESTADO NO NO 

13 

051-2021

6JLAB PRIVADO 

CONEXIÓN, 

PERO SE 

REPROGRAM

Ó 

DEMANDANTE 

14 052-2021 8JLAB PRIVADO NO NO 
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15 057-2021 8JLAB PRIVADO NO NO 

16 058-2021 6JLAB ESTADO NO NO 

17 

059-2021

8JLAB ESTADO 
SUSPENSIÓN 

PROCESO 

HASTA QUE 

SENTENCIE 

OTRO EXP. 

18 
060-2021

6JLAB PRIVADO 
DESISTIMIENT

O TESTIGO 

POR 

DEMANDANTE 

19 

061-2021

8JLAB PRIVADO 

CUESTIÓN 

PROBATORIA: 

TACHA 
FUNDADA 

20 063-2021 6JLAB ESTADO NO NO 

En este sentido, a través de los instrumentos utilizados no se confirma la 

vulneración mencionada en el objetivo general, pero si se encuentra una gran 

limitación por parte del Estado peruano que es suplida por las partes y el juez 

cuando se quiere resolver la controversia de la manera más rápida en vista que 

son las partes las que proveen de los medios tecnológicos porque tienen interés 

directo de que se les resuelvan sus pretensiones en el más breve plazo.  
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También, es necesario precisar que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

permite la dirección de la videoconferencia en los procesos judiciales siempre que 

se compruebe el acatamiento de dos exigencias fundamentales: la protección de 

derechos fundamentales y mantener la seguridad o el orden público (Delgado, 

2020).  

En este sentido, en nuestro país es necesario adaptar nuestras normas al entorno 

virtual, a pesar que nuestro poder judicial ha emitido a través del Consejo ejecutivo 

Figura 4. 0DSD�GH�UHG�GH�OD�FDWHJRUtD�³DXGLHQFLDV�YLUWXDOHV´ 
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ha emitido resoluciones que establecen las pautas aplicables  que virtualizan las 

audiencias de modo efectivo, estableciéndose los medios y recursos precisos que 

si bien es cierto fallaran son las partes las que suplen las deficiencias por ello los 

vacíos  que se generen  no suponen trasgresiones al principio de inmediación tal 

como sucede en otros países. 

En todo caso, de acuerdo a los entrevistados, soportado en el análisis documental, 

se comprueba de acuerdo al objetivo general del presente trabajo que no existe la 

trasgresión al principio de inmediación en las audiencias virtuales de los procesos 

laborales en los términos en que se encuentra recogido en la legislación peruana 

en los Tribunales laborales de Piura porque no lo prohíbe nuestra Constitución. 

Respecto al primer objetivo específico: Determinar si la conectividad escasa o 

nula en las audiencias virtuales laborales perturban la relación del juez con el 

demandante y el demandando o los terceros intervinientes en el proceso en los 

juzgados laborales de Piura. Los entrevistados estiman que perturban, al 

momento de que las partes deponen a nivel judicial, ya al encontrarse de manera 

virtual, y existir fallas tecnológicas, el juez no podría advertir en forma directa el 

comportamiento del deponente, más aún si está nervioso o mintiendo o dudando 

o simplemente no se puede escuchar de manera clara la audiencia.

Específicamente, componentes que acontecen y perturban la vinculación porque

no se escucha claro o porque se entrecorta la señal se va la señal. La perturbación

se presenta cuando existen fallas tecnológicas, porque no existe una plena

valoración por parte del juez de la expresión no verbal y en esa medida al no tener

la certeza de lo actuado respecto de las partes procesales ya que pueden estar

influenciados o contaminados por terceros o por sus propios abogados no lograría

sentenciar de manera efectiva.

Tabla 5.  Resultados de la entrevista aplicada en referencia al 
objetivo específico uno. 

OBJ. ESPECÍFICO 1 

ENTREVISTADO PREG. 3 PREG. 4 

E1 SI SI 
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E2 SI SI 

E3 SI SI 

E4 SI SI 

E5 SI SI 

E6 SI SI 

E7 SI SI 

 

Asimismo, los entrevistados consideran que, si se realizó la preparación de la 

audiencia y se previó las limitaciones y las indicaciones por parte del juzgado 

conforme al protocolo de audiencias, para arribar con éxito, la conectividad escaza 

o nula será de manera excepcional y no afectará la vinculación del juez con las 

partes. Por otro lado, cuando se ha presentado problemas de este tipo la audiencia 

se ha reprogramado en la fecha más próxima posible a fin de no trasgredir el 

derecho de las partes. 

Del análisis del muestreo de expedientes judiciales se han encontrado un solo con 

problemas de conectividad pero gracias a la audiencia preparatoria se determinó 

la reprogramación inmediata, por ello en todos los casos  antes de llevarse a cabo 

la audiencia programada se realizaba la audiencia de preparación de las partes 

dejándose constancia que ninguna de ellas presenta problemas de este tipo e 

incluso en las resoluciones que convocan a audiencia  proveen del  nombre del 

especialista de audio, celular y correo electrónico  con el objeto de establecer que 

si de manera excepcional en plena audiencia  se sufre de defectos de conectividad 

a fin de solventarlos en el acto sin afectar el debido procedimiento. 
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Tabla 6. Datos obtenidos de las actas de audiencias virtuales de los tribunales 
laborales de Piura, 2021 respecto al objetivo específico uno. 

 

 

Audiencia 
Conciliación 

Audiencia 
juzgamiento

Sala: Vista de causas

N° EXPEDIENTEJUZGADO DEMANDADO tipo procesos CONF. PREP. AUD. PREP. APELACION CONF. PREP AUD. VISTA 
1 010-2021 1JLAB ESTADO ordinario SI SI NO NO NO
2 011-2021 8JLAB ESTADO ordinario SI SI NO NO NO
3 012-2021 5JLAB ESTADO abreviado SI NO hubo SI SI SI
4 014-2021 6JLAB ESTADO ordinario SI SI NO NO NO
5 015-2021 1JLAB ESTADO ordinario SI NO SI SI SI
6 022-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI NO NO NO
7 023-2021 5JLAB ESTADO abreviado SI  NO  hubo SI SI SI
8 029-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI NO NO NO
9 031-2021 8JLAB PRIVADO juzg. Anticp SI NO hubo SI SI SI

10 042-2021 6JLAB PRIVADO ordinario SI SI NO NO NO
11 043-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI NO NO NO
12 050-2021 8JLAB ESTADO ordinario SI SI SI NO aun no se da 
13 051-2021 6JLAB PRIVADO ordinario SI SI NO NO NO
14 052-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI SI NO aun no se da 
15 057-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI NO NO NO
16 058-2021 6JLAB ESTADO ordinario SI SI SI NO aun no se da 
17 059-2021 8JLAB ESTADO ordinario SI SI NO NO NO
18 060-2021 6JLAB PRIVADO abreviado SI NO hubo NO NO NO
19 061-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI SI NO aun no se da 
20 063-2021 6JLAB ESTADO ordinario SI SI NO NO NO
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En el derecho comparado también se valieron de las audiencias preliminares para 

superar los problemas de conectividad armonizando la tecnología, la virtualización 

y el derecho, mediante la utilización de plataformas tecnológicas. 

Tabla 7. Cuadro comparativo de países respecto de soporte tecnológico utilizado. 

PAIS MARCO 
NORMATIVO DEFICIENCIAS PROCESO PROGRAMA SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

COSTA 
RICA 

Código de 
Trabajo bien 

articulado 

Deficiencia en 
mecanismos de control 

de cumplimiento de 
leyes y en procesos de 

tutela de derechos 
laborales, falta de 

especialización de los 
juzgados y carga 

procesal 

Oral. Posee 
͞�ƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ǀŝƌƚƵĂůĞƐ�
ƉĂƌĂ�ĂƵĚŝĞŶĐŝĂƐ͟�ƉĂƌĂ�

los que no tiene 
internet. 

Microsoft Teams, con 
sistema de 

agendamiento de 
audiencias propio 

(Cronos) 

El 
SALVADOR 

Acuerdo 14-
P de Corte 

Plena 

El pleno de la Corte 
Suprema omitió elaborar 

lineamientos 
generales para regular el 

funcionamiento de los 
tribunales durante la 

suspensión de labores, 
por 

lo que el funcionamiento 
de cada tribunal 

dependió de la voluntad 
del juez. Capacitación en 

los operadores de 
justicia 

Mixto 

Correo electrónico 
para recibir demandas 

y escritos pero las 
audiencias fueron 

suspendidas 

ARGENTINA 

Cada 
provincia 
tiene su 
propia 

constitución 
y por tanto 

tiene su 
propia 

justicia de 
trabajo por 

el 
federalismo 

La Corte 
Suprema no contempla 

la posibilidad de 
presentar pedidos de 

acceso a la información 
de forma 

virtual 

En la mayoría de las 
provincias es escrito, 

a excepción de 
Buenos Aires y 

Córdova.  la oralidad 
no forma parte del 
patrimonio propio 
del procedimiento 

laboral. 

Teams (provincial) y 
Zoom (nacional). PJ no 

tiene plataforma 
exclusiva. 



31 
 

BRASIL Es un país 
federal 

Los juicios demoraban 
demasiados años Oral 

TEAMS y HANG OUT. 
No hay información de 
plataforma exclusiva 

para el PJ. 

PARAGUAY 
Código 

Procesal de 
trabajo 

Retardo en la justicia Escrito  Ninguna 

PERU 
Nueva Ley 

Procesal de 
Trabajo 

Retardo en la justicia Oral Meet 

URUGUAY Leyes 
especiales Retardo en la justicia Oral Zoom 

CHILE Acta n°41-
2020  

Reforma judicial porque 
el apoyo económico 

para el PJ ha sido casi 
nulo 

Oral 

Zoom, WebEx, Skype, 
Microsoft 

Teams, WhatsApp 
Video. El PJ no tiene 

plataforma exclusiva, 
pero para tramitación 

de causas y la 
interposición de 

demandas y recursos, 
se usa exclusivamente 

la Oficina Judicial 
Virtual del Poder 

Judicial. 

BOLIVIA 
Código 

Procesal de 
trabajo 

El sistema de audiencias 
digitales virtuales 
solamente se ha 

realizado en materia 
penal a través del 

Sistema E-Foro 
administrado por la 

Dirección Administrativa 
Financiera, El resto de 
materias se gestionan 
mediante el Sistema 

SIREC. 

Oral 
BLACKBOARD no 

requiere de ninguna 
aplicación 

ECUADOR 
uso de 

instructivo 
interno 

Las audiencias 
presenciales fueron 

suspendidas 
parcialmente 

Oral 
Diversas plataformas 

no había una exclusiva 
del poder judicial 
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COLOMBIA 
Código 

Procesal de 
trabajo 

Las audiencias 
presenciales se 
suspendieron 

Oral 

Para mensajería: 
Exchange Office, Para 

audiencias: RP1 Cloud/ 
Polycom. Si no, Teams, 

Para reuniones son 
efectos procesales: 

TEAMS. 
Para almacenar 

información: OneDrive 
/ Sharepoint. Portal de 

consultas de 
audiencias: CÍCERO. 

Gestión de 
comunicaciones 

oficiales: SIGOBius. 
 

 

 

 En nuestro país a través de la Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ, 

WHQHPRV�HO� ³3URWRFROR�7HPSRUDO�SDUD�$XGLHQFLDV�-XGLFLDOHV�9LUWXDOHV�GXUDQWH�HO�

3HUtRGR�GH�(PHUJHQFLD�6DQLWDULD´�HV�XQD�JXtD�DSOLFDEOH�D�WRGDV�ODV�DXGLHQFLDV�D�

escala nacional, con independencia de la materia y la instancia, contiene una serie 

de principios que deben ser observados, así como requisitos técnicos mínimos 

para participar de los actos de preparación y de la audiencia virtual (PC, laptop o 

cualquier otro dispositivo similar con accesos a internet, banda ancha, cámara, 

micrófono, entre otros). Previo a su desarrollo, debemos explicar que ni el Código 

Procesal Civil ni la Ley Orgánica del Poder Judicial impiden que se realicen las 

audiencias de forma virtual. Los Juzgados emiten las resoluciones consignando el 

link de acceso a Google Meets para la realización de los actos de preparación 

como el link que se utilizará en la audiencia e incluso se detallan los datos y correo 

electrónico del asistente judicial, secretario u otros que podrán resolver cualquier 

aspecto vinculado a estos actos. Este proceder, denota una mejor organización 

interna de determinados órganos jurisdiccionales y hace posible que el día de la 

audiencia se realice sin tantos contratiempos, puesto que de forma previa se 

conocerá si las partes y el órgano jurisdiccional cuentan con un sistema de 
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conectividad que permita el desarrollo de la misma sin mayores inconvenientes y 

a su vez existe claridad sobre el link de acceso el día de la audiencia. 
  

   

La imagen corresponde a la parte pertinente de una resolución de admisión de 

demanda en la que además se procede a citar a las partes y en este caso como 

se trata de un proceso abreviado es una audiencia única y bajo los parámetros del 

Protocolo aprobado por el Consejo Ejecutivo del Poder judicial. 

 

Figura 7. Extracto de Resolución N° uno del Expediente N°: 00060-2021-0-2001-

JR-LA-06, sobre admisibilidad que determina la fecha de la conferencia 

preparatoria. 

Figura 5. Extracto de Resolución N° uno del Expediente N°: 00060-2021-0-2001-
JR-LA-06, sobre admisibilidad. 

Figura 6. Extracto de Resolución N° uno del Expediente N°: 00060-2021-0-2001-JR-
LA-06, sobre admisibilidad que determina el link de acceso. 
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Figura 8. Mapa de red de la categoría Principio de inmediación 
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En referencia al objetivo específico dos: Determinar si las audiencias virtuales 

impactan la valoración de la prueba de los procesos laborales del juzgado laboral 

de Piura. Los entrevistados precisan que los abogados en el juzgamiento oralizan 

los medios de prueban  impactando en la valorización de la prueba, cuando se 

trata de la declaración de parte o testimonial en la que el juez examina, escucha, 

visualiza al declarante incluso a fin de no existir interferencias ordena al abogado 

ponerse detrás del declarante con el objeto de no alterar la declaración o no 

contaminarla de esta manera las audiencias virtuales impacta positivamente la 

valoración de la prueba, calificándola de veraz, segura y transparente. 

Tabla 8.  Resultados de la entrevista aplicada al objetivo específico dos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

ENTREVISTADO PREG.5 PREG. 6 PREG.7 PREG.8 

E1 NO NO SI SI 

E2 SI NO NO SI 

E3 NO NO SI SI 

E4 NO NO SI SI 

E5 NO NO SI SI 

E6 NO NO NO SI 

E7 SI NO SI SI 

Del análisis del muestreo de expedientes judiciales se han encontrado que en 

todos los casos las pruebas han sido valoradas por el juez,  en lo referente a las 

pruebas  documentales, las partes las oralizaron en el estadío correspondiente o 

se reservaron el derecho para hacerlo junto con los alegatos finales, en lo que se 

refiere a las exhibicionales han sido presentadas en su estadío  en forma completa 

y valoradas directamente  al ser sujetas incluso de cuestiones probatorias vía 

derecho contradictorio. En lo referente a las testimoniales y la declaración de 

parte, por audiencias virtuales se han desarrollado en torno a las preguntas que 

formularon los abogados y el juez mismo, siendo el examen directo a pesar de la 
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pantalla pudiendo advertirse los gestos y ademanes que realizaban, así como se 

identificaron plenamente al deponente.  

Tabla 9.  Datos obtenidos de las actas de audiencias virtuales de los Tribunales 
laborales de Piura, 2021 

 

ACTUACION PROBATORIA

N° EXPEDIENTEJUZGADO DEMANDADO tipo procesos TESTIGOS
DECLARACION 
DE PARTE

ORALIZA 
PRUEBAS

INFORMES 
PRESENTAD
OS

 SE CUMPLIO 
EXHIBICIONALES

AFECTACIÓN  
EN 
VALORACION 
PRUEBAS

1 010-2021 1JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO SI NO
2 011-2021 8JLAB ESTADO ordinario NO NO SI SI NO NO
3 012-2021 5JLAB ESTADO abreviado NO NO SI NO NO NO
4 014-2021 6JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO
5 015-2021 1JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO SI NO
6 022-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO
7 023-2021 5JLAB ESTADO abreviado NO NO NO NO NO NO
8 029-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO SI SI NO SI NO
9 031-2021 8JLAB PRIVADO juzg. Anticp NO NO SI NO SI NO

10 042-2021 6JLAB PRIVADO ordinario NO SI SI NO SI NO
11 043-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO
12 050-2021 8JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO
13 051-2021 6JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO
14 052-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO SI SI NO NO NO
15 057-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI SI SI NO SI NO
16 058-2021 6JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO

17

059-2021

8JLAB ESTADO

ordinario 

NO NO NO NO NO

SUSPENSION 
PROCESO AL 

VALORAR LAS 
PRUEBAS

18 060-2021 6JLAB PRIVADO abreviado SI SI SI SI SI NO
19 061-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO SI SI NO SI N0
20 063-2021 6JLAB ESTADO ordinario NO NO SI NO SI NO
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Observando las tendencias de los países descritos como antecedentes, diversos 

países han admitido las audiencias virtuales, mediante el empleo de los medios 

tecnológicos; los poderes judiciales a través de decretos han dado lugar al nuevo 

concepto: el principio de inmediación virtual. Sin embargo, se está utilizado alta 

tecnología, con las minúsculas y frustrantes fallas que garantice la comunicación 

de las partes procesales, lo adverso nos posesionaríamos como Chile, que debe 

revisar caso por caso para determinar las trasgresiones al principio de 

inmediación. En el presente año en los tribunales laborales de Piura, las 

interferencias o las fallas de conectividad  son muy escasas como se advierte del 

análisis de los veinte casos sólo en uno de ellos se configuró pero la audiencia se 

reprogramó  en fecha muy próxima a fin no vulnerar derechos de las partes, por 

lo que la vinculación del juzgador con los intervinientes del proceso puede no 

transgredirse si se encuentran a su disposición la alta tecnología, pero asimismo 

estos deben ser estructuralmente objetivos y vigentes para que el juzgador 

consiga utilizar su consciencia, practica e impresiones; así como, valorar las 

expresiones mímicas que los involucrados revelen en el progreso de la audiencia 

virtual.  

En referencia al tercer objetivo específico: Determinar si las audiencias virtuales 

contribuyen a lograr justicia rápida, eficaz y de calidad en los Tribunales laborales 

de Piura, 2021. Los entrevistados destacan que las audiencias virtuales resultan 

ser un medio rápido y preciso que permite la realización de actuaciones 

procesales sin necesidad de que los intervinientes estén físicamente presentes en 

el mismo lugar, al posibilitar la comunicación de imagen y sonido en tiempo real 

entre dos puntos distantes y consiguiendo una reunión virtual, en la que la 

distancia física deja de ser un impedimento para la celebración de encuentros, 

como si los participantes se encontraran en la misma sala, consiguiéndose con 

ello un mejor aprovechamiento de los recursos económicos de la justicia, agilidad 

en el desarrollo de los procesos y mayores garantías de seguridad.  
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Tabla 10. Resultados de la entrevista aplicada en referencia al 
objetivo específico tres. 

 

 

 

 

 

  

 

Los entrevistados hablan de la efectividad de las audiencias virtuales en la medida 

que atienden un cuantioso número de las mismas dentro del mes, con nulas o 

escasas o excepcionales reprogramaciones, pero con el compromiso y 

colaboración de las partes involucradas para asegurar que las actuaciones se 

realicen sin problemas y en el menor tiempo posible. 

Del análisis de los expedientes judiciales podemos concluir que a nivel de primera 

instancia se ha obtenido sentencia de la manera más célere, la misma que ha sido 

apelada por una de las partes que se ha sentido agraviada  en función al principio 

de la doble instancia, advirtiéndose que del grupo de expedientes analizados que 

representan un  40%, siendo que la diferencia se encuentra en camino a ello y de 

que se fije la vista de causa para llevarse a cabo la audiencia con la sustentación 

de los informes orales. Asimismo, se precisa que en las audiencias de vista 

también se ha realizado la conferencia preparatoria a fin de evitar 

reprogramaciones a causa de la falta de conectividad y se llegue a una justicia 

célere y eficaz.  

OBJ. ESPEC. 3
ENTREVISTADO PREG. 9

E1 SI
E2 SI
E3 SI
E4 SI
E5 SI
E6 SI
E7 SI
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Tabla 11. Datos obtenidos de las actas de audiencias virtuales de los 
Tribunales laborales de Piura, 2021 respecto al objetivo específico tres. 

 
 

En el derecho comparado  se precisa que llevar adelante una audiencia virtual en 

el ámbito de la justicia laboral ha sido novedoso, pero se requiere de mucha 

preparación y responsabilidad en vista que no se debe improvisar por ello se debe 

contar con un protocolo que se notifique previamente  a fin de facilitar el desarrollo 

de las audiencias en vista que hay conceptos y pautas especiales en la virtualidad: 

el lenguaje de la máquina a fin de superar las expectativas y las necesidades de 

las partes, contribuyendo una justicia audaz que enfrente los obstáculos para 

llegar la verdad jurídica objetiva, rápidamente, sin olvidar los valores humanos, el 

derecho de defensa, las reglas del debido proceso y los principios que inspiran el 

derecho del trabajo e incluso que nos conduzcan a un cambio de escenario para 

que todo sea más fácil y, lo que es más importante, que este cambio implique un 

crecimiento para el Poder Judicial en el propósito de satisfacer la necesidad de 

los más vulnerables y ello implique obtener resoluciones justas, eficaces y de 

calidad. 

SALA
N° EXPEDIENTEJUZGADO DEMANDADO tipo procesosAPELACION CONF. PREP ASIST. DDTE ASIST ABOG DDTEASIST.DDO ASIST ABOG DDOCASACION
1 010-2021 1JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
2 011-2021 8JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
3 012-2021 5JLAB ESTADO abreviado SI SI NO NO NO SI NO
4 014-2021 6JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
5 015-2021 1JLAB ESTADO ordinario SI SI NO SI SI SI SI
6 022-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
7 023-2021 5JLAB ESTADO abreviado SI SI NO SI NO SI SI
8 029-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
9 031-2021 8JLAB PRIVADO juzg. Anticp SI SI SI SI SI SI NO

10 042-2021 6JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
11 043-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
12 050-2021 8JLAB ESTADO ordinario SI NO NO NO NO NO SI
13 051-2021 6JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
14 052-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI NO NO NO NO NO NO
15 057-2021 8JLAB PRIVADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
16 058-2021 6JLAB ESTADO ordinario SI NO NO NO NO NO NO
17 059-2021 8JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
18 060-2021 6JLAB PRIVADO abreviado NO NO NO NO NO NO NO
19 061-2021 8JLAB PRIVADO ordinario SI NO NO NO NO NO NO
20 063-2021 6JLAB ESTADO ordinario NO NO NO NO NO NO NO
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 Asimismo, la suscrita coincide con lo vertido por los entrevistados y de lo 

encontrado en los expedientes judiciales precisándose que la inmediación es un 

principio que informa al proceso laboral y obliga al juez a encontrarse íntimamente 

vinculado a las partes y a los medios de pruebas, y tiene su realce en los procesos 

bajo la Nueva Ley Procesal Laboral por ser eminentemente orales, por ello no hay 

transgresión  de este principio cuando se desarrolla las audiencias virtuales 

siempre y cuando no ocurran fallas tecnológicas de ninguna  clase, que de ocurrir 

la Comisión Ejecutiva del Poder judicial, vía resolución administrativa implanta un 

protocolo en la cual las partes  se involucran   con mayor ahínco  para lograr una 

solución eficaz y rápida a sus controversias (supliendo las deficiencias estatales), 

bajo cuenta, costo y riesgo, precisándose  que de ocurrir cualquier impase  en la 

conferencia preparatoria  se detalla y no se llega a realizar las audiencias mientras 

no exista la garantía plena de un debido proceso.   
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V. CONCLUSIONES 
Las conclusiones son: 

Respecto al objetivo general, se precisa que el principio de inmediación en las 

audiencias virtuales de los procesos laborales no se trasgrede aun cuando no hay 

contacto físico de las partes (demandante o demandando o tercero legítimamente 

incorporado al proceso) con el juzgador, así como con los testigos, al mismo 

tiempo del restringido contacto inmediato con la fuente de prueba, porque el juez 

ha superado las falencias tecnológicas  que ha permitido  valorar no sólo lo que 

se expone  en el desarrollo del juzgamiento sino que las pruebas como ha sido 

sujetas de cuestionamientos probatorios  por la parte contraria a determinado la 

valoración real de ellas. 

En referencia al objetivo específico 01, se determina que las audiencias 

virtualizadas no trasgreden la relación del juzgador con las partes de un proceso 

laboral, resultan siendo eficaces y efectivas permitiendo y asegurando el debido 

contacto entre las partes pudiendo evaluar muecas, procederes, locuciones o 

cualquier otra exposición que favorezca a la persuasión del juzgador sobre los 

hechos que va a decidir.  Por lo que la operatividad de la virtualidad está 

subordinada a un correcto funcionamiento de los medios tecnológicos 

garantizando la vinculación del juzgador con las partes que intervienen en los 

procesos laborales. 

Respecto del objetivo específico 02, se finiquita que la evaluación de las pruebas 

en las audiencias virtuales de los procesos laborales no se trasgrede de manera 

consecuencial al concurrir restricciones en la cercanía entre el juzgador y lo que 

evaluará o a quienes evaluará. No se perturba la correcta estimación de las 

pruebas y el discernimiento que, de ellas, más aún cuando se ejerce el derecho 

contradictorio al surgir la desconfianza. 

Respecto del objetivo específico 03,  se finiquita  que las audiencias virtuales 

han logrado no sólo agilizar el proceso, sino también reducir costos de las partes 
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y del fuero judicial, siendo un canal apto de comunicación efectiva de los 

involucrados en el proceso que  ayudan a cerrar la brecha de desigualdad en el 

acceso a la justicia y el buen uso de los medios virtuales garantizando la 

protección de los derechos de las partes  lo que nos conduce a considerar a las 

audiencias virtuales como actos procesales  seguros, legítimos, confiables y que 

permite acceder a la justicia de calidad. Así nuestro Tribunal Constitucional 

continuará impulsando acciones para difundir la justicia mediante el acercamiento 

a la ciudadanía con los magistrados, a través de las audiencias virtuales, usando 

las mejores tecnologías de comunicación; garantizando que el justiciable informe 

sobre su pretensión y detalles en el trámite del proceso.  



44 

VI. RECOMENDACIONES 

Ante las conclusiones expuestas, se formula las siguientes recomendaciones: 

1) En referencia al objetivo general, se recomienda fortalecimiento legislativo

respecto del principio de inmediación precisado a la virtualidad de los

procesos laborales, originando la conceptualización del principio de

inmediación virtual en vista que la utilización de la tecnología en el ámbito

del derecho laboral debe tener un sentido permanente sin que ello

signifique trasgresiones a derechos, principios y garantías, lo cual se

lograría con una reforma legislativa.

2) En referencia al objetivo específico 01, se propone que se incorpore

nuevos soportes tecnológicos con mayores ventajas y acordes a los fines

del proceso laboral como el permitir rastrear y diagnosticar la identidad de

las partes intervinientes, así como de los terceros declarantes peritos o

testigos para evitar suplantaciones de identidad. Asimismo, sería necesario

la existencia de una norma sobre audiencia virtual para que se reúnan los

dispositivos tecnológicos a emplear y los protocolos a ejecutar permitiendo

mejorar la calidad de las audiencias de los procesos judiciales laborales.

3) En referencia al objetivo específico 02, se confía que para refrendar la

estimación de las pruebas de los procesos laborales; debe ejecutarse un

punto para la transferencia de lo acontecido en la audiencia en donde

podamos acceder directamente a los videos, sin que intermediarios actúen

en la indagación o se cometa en ilícitos cibernéticos.

4) En referencia al objetivo específico 03 se recomienda el fortalecimiento

en el área decisiva del poder judicial (jueces) a fin de que se obtenga los

fallos de manera más rápida que lo que se viene consiguiendo a fin de

tutelar de manera oportuna los derechos laborales de la parte más débil del
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vínculo laboral, vale decir creación de mayores juzgados laborales en la 

Nueva ley laboral porque los que existen ya se encuentran con demasiada 

carga, por ello los fallos a pesar que los expiden dentro de los plazos de 

ley; las ejecuciones de los mismos son demasiados extensos. 
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ANEXOS 

1-. Matriz de Categorización 

AMBITO TEMÁTICO PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS CATEGORÍ
AS 

SUBCATEGO 
RÍAS 

El Principio de 
inmediación en las 
audiencias virtuales 
en los tribunales 
laborales de Piura, 
2021, temática que 
analizará el uso de la 
plataforma de 
economía 
colaborativa 
empresarial Google 
Hangouts Meet��«� 

SUPUESTO GENERAL:  El Principio de 
inmediación en las audiencias virtuales de 
los procesos laborales en el distrito de Piura 
2021 se presume una trasgresión en vista 
que la audiencia virtual no permite el 
contacto directo de los participantes y de los 
medios de prueba que aporta; por lo que no 
se garantiza el principio mencionado, 
pudiéndose afectar dicho contacto. 

PROBLEMA 
GENERAL: ¿De 
qué manera se 
trasgrede el 
principio de 
inmediación en 
las audiencias 
virtuales en los 
tribunales 
Laborales de 
Piura 2021? 

OBJETIVO 
GENERAL: 
Determinar de 
qué manera se 
trasgrede el 
Principio de 
Inmediación en 
las audiencias 
virtuales en los 
tribunales 
laborales de Piura 
2021. 

Principio de 
inmediación 

. Interrelación 
de los usuarios 
procesales. 
. Interrelación 
probatoria. 

««�VL� HV� FRPSDWLEOH�
con el Principio 
mencionado en la 
medida que existan 
cambios estructurales 
en la legislación 
procesal. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01. En la 
interrelación del juez con los sujetos 
procesales en las audiencia virtuales en los 
procesos de los tribunales laborales de 
Piura 2021 se presume una trasgresión  
cuando existe interrupciones continuas 
en el proceso de la comunicación 
ocasionadas por fallas en la 
conectividad por las limitaciones para 
visualizar el entorno en el que se 
encuentra las partes, los posibles 
testigos,  al existir dificultades en sonido, en 
imponer autoridad  en  el desarrollo de la 
audiencia,  para generar una verdadera 
comunicación, honesta o empática con 
las 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 01: 
Las audiencias 
virtuales afectan 
la interrelación del 
juez con los 
sujetos 
procesales de los 
procesos de los 
tribunales 
laborales de 
Piura.2021? 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 
01: Determinar si 
las audiencias 
virtuales afectan 
la vinculación del 
juez con los 
intervinientes 
procesales en los 
procesos de los 
tribunales 
laborales de Piura 
2021. 

Audiencia 
Virtual 

. Plataformas 
tecnológicas 
. Unidad de 
acto y 
concentración 
procesal   
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partes, testigos o peritos y para ahondar en 
la información que se necesita. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: En la 
valoración de las pruebas en las audiencias 
virtuales de los procesos laborales de Piura 
2021 se presume una trasgresión al existir 
límites en la vinculación juez ± partes, juez-
pruebas,  así como se afecta el conocimiento 
que de ellas se quiere obtener en vista a 
presumibles afectaciones a otros principios 
procesales, por falta de conexión o por  la 
desconfianza que pueda surgir en los 
sujetos procesales en transmitir la totalidad 
de la información probatoria por estimar que 
las plataformas tecnológicas empleadas 
para la audiencia no son  confiables 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 
02: ¿Las 
audiencias 
virtuales 
afectan la 
valoración de la 
prueba en 
los procesos de 
los Tribunales 
laborales de Piura 
2021? 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 
02: Determinar si 
las audiencias 
virtuales afectan 
la valoración de la 
prueba de los 
procesos en los 
tribunales 
laborales de Piura 
2021. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 03: Se cuestiona 
si las sentencias emitidas producto de un 
proceso virtual reflejan la valoración de los 
medios de pruebas actuados en el 
juzgamiento, pero en todas ellas se advierte 
un ejercicio de la doble instancia a nivel de 
los tribunales laborales, 2021 significando 
evaluar si son eficaces, céleres y de calidad 
en la medida que la Sala las confirme o las 
revoque o las declare improcedente. 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 03: 
¿Si las sentencias 
obtenidas bajo el 
proceso virtual en 
los tribunales 
laborales de 
Piura, 2021 son 
de calidad, 
eficaces y se 
emiten dentro de 
los plazos de 
Ley?   

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 
03: Determinar si 
las audiencias 
virtuales 
contribuyen a 
lograr una justicia 
rápida, eficaz y de 
calidad en los 
tribunales 
laborales de 
Piura, 2021 
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2.- Actas de audiencias virtuales en los procesos del Tribunal Laboral de Piura, 

2021 
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3.- Guía de entrevista  
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4.- Validación del instrumento: Guía de entrevista 
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5.- Entrevistas 
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5.- Consentimiento informado del entrevistado 
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